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21866 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 23 de mayo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
por la que se aprueba la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que pueden acogerse al 
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(provincias de Asturias y Cantabria).

Ilmo. Sr.: La Orden de 23 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica de las 
provincias de Asturias y Cantabria que pueden acogerse al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Advertidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 126, del siguiente día 27, páginas 
18873 a 18879, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de julio de 1986.

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21867 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 16 de mayo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 17), 
por la que se aprueba la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que pueden acogerse al 
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(provincias de Toledo, Valladolid y Zamora).

Ilmo. Sr.: La Orden de 16 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que 
pueden acogerse al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(provincias de Toledo, Valladolid y Zamora).

Advertidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 118, del siguiente día 17, páginas 
17690 a 17694, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:
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Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de julio de 1986.

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21868 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se rectifica la de 13 de mayo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 16), 
por la que se aprueba la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que pueden acogerse al 
régimen de conciertos establecido por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(provincias de Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, La Rioja y León).

Ilmo. Sr.: La Orden de 13 de mayo de 1986, aprobó la relación de Centros docentes privados de Educación General Básica que 
pueden acogerse al régimen de conciertos establecidos por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(provincias de Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Huesca, La Rioja y León).

Advertidos errores en el anexo de dicha Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 117, del siguiente día 16, páginas 
17543 a 17548, a continuación se transcriben las oportunas rectificaciones:


